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ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

 

ñ2010. A¤O DEL BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA DE M£XICOò 

 

Acta de la Sesi·n Deliberante de la Diputaci·n Permanente de la ñLVIIò Legislatura del Estado 

de México, celebrada el día quince de julio de dos mil diez. 

 

Presidenta Diputada Jael Mónica Fragoso Maldonado 

 

En el Salón de Sesiones del H. Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del 

Estado de México, siendo las trece horas con siete minutos del día quince de julio de dos mil 

diez, la Presidencia abre la sesión, una vez que la Secretaría verificó la existencia del quórum. 

 

La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la propuesta de orden del día. 

La propuesta de orden del día es aprobada por unanimidad de votos y se desarrolla conforme 

al tenor siguiente: 

 

1.- La Presidencia señala que el acta de la sesión anterior se encuentra publicada en la 

Gaceta Parlamentaria, por lo que solicita a los diputados hagan su revisión. El acta es 

aprobada por unanimidad de votos. 

 

2.- la diputada Yolitzi Ramírez Trujillo hace uso de la palabra, para dar lectura al comunicado 

que remite el Titular del Ejecutivo Estatal, por el que hace saber que pospone su gira de 

trabajo por la República Popular de China para realizarla del 7 al 16 de julio del año en curso. 

 

La Presidencia señala que la Diputación Permanente se da por enterada; y solicita a la 

Secretaría registre el comunicado, y se da por cumplido lo dispuesto en el artículo 64 fracción 

V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

 

3.- El diputado José Francisco Barragán Pacheco hace uso de la palabra, para dar lectura a la 

iniciativa de decreto por la que se reforma el artículo 6 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México, formulada por el Titular del Ejecutivo Estatal. 
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La Presidencia registra la iniciativa y la remite a la Comisión Legislativa de Legislación y 

Administración Municipal, para su estudio y dictamen. 

 

4.- El diputado Marco Antonio Gutiérrez Romero hace uso de la palabra, para dar lectura a la 

iniciativa de decreto por la que se crea el Organismo Público Descentralizado Municipal para 

la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de 

Ocoyoacac, México, formulada por el Titular del Ejecutivo Estatal. 

 

La Presidencia registra la iniciativa y la remite a la Comisión Legislativa de Legislación y 

Administración Municipal, para su estudio y dictamen. 

 

La Presidencia solicita la dispensa de la lectura de los proyectos de decreto de las iniciativas 

contenidas en el orden del día. Es aprobada la dispensa por unanimidad de votos; y la 

Presidencia solicita a la Secretaría disponga lo necesario a fin de que se inserte el texto 

íntegro en el Diario de Debates.  

 

5.- El diputado Miguel Ángel Casique Pérez hace uso de la palabra, para dar lectura a la 

iniciativa de decreto por la que se crea el Organismo Público Descentralizado Municipal para 

la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Drenaje y Saneamiento del Municipio de 

Coatepec Harinas, México, formulada por el Titular del Ejecutivo Estatal. 

 

La Presidencia registra la iniciativa y la remite a la Comisión Legislativa de Legislación y 

Administración Municipal, para su estudio y dictamen. 

 

6.- El diputado Noé Barrueta Barón hace uso de la palabra, para dar lectura a  la iniciativa de 

decreto por la que se crea el Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación 

de los Servicios de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio 

de Almoloya de Juárez, México, formulada por el Titular del Ejecutivo Estatal. 

 

La Presidencia registra la iniciativa y la remite a la Comisión Legislativa de Legislación y 

Administración Municipal, para su estudio y dictamen. 

 

7.- El diputado José Vicente Coss Tirado hace uso de la palabra, para dar lectura a la iniciativa 

de decreto por la que se reforman diversas disposiciones del Código Administrativo del Estado 
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de México, Código para la Biodiversidad del Estado de México y Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de México, formulada por el Titular del Ejecutivo Estatal. 

 

La Presidencia registra la iniciativa y la remite a la Comisión Legislativa de Comunicaciones y 

Transportes, para su estudio y dictamen. 

 

8.- El diputado Antonio Manuel Franco Romero hace uso de la palabra, para dar lectura a la 

iniciativa de decreto por la que se autoriza al H. Ayuntamiento de Otumba, México, a 

desincorporar y donar un predio de su propiedad a favor del Organismo Público 

Descentralizado denominado Instituto de la Función Registral del Estado de México, formulada 

por el Titular del Ejecutivo Estatal. 

 

La Presidencia registra la iniciativa y la remite a la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal 

y Municipal, para su estudio y dictamen. 

 

9.- El diputado Darío Zacarías Capuchino hace uso de la palabra, para dar lectura a la 

iniciativa por la que se reforman los incisos f y g, y se adiciona el inciso h de la fracción IV del 

artículo 9 de la Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del 

Estado de México; y se adiciona una fracción XXI Bis al artículo 31 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, formulada por el diputado Ernesto Nemer Álvarez, a nombre 

de los integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

 

La Presidencia registra la iniciativa y la remite a la Comisión Legislativa de Educación, Cultura, 

Ciencia y Tecnología, para su estudio y dictamen. 

 

10.- El diputado Antonio Manuel Franco Romero hace uso de la palabra, para dar lectura a la 

iniciativa de decreto que reforma la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México y la Ley Orgánica Municipal del Estado de México (Informes de Gobierno), formulada 

por el diputado Ricardo Moreno Bastida del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática. 

 

Presidente Diputado Darío Zacarías Capuchino 
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La Presidencia registra la iniciativa y la remite a la Comisión Legislativa de Gobernación y 

Puntos Constitucionales, para su estudio y dictamen. 

 

11.- La diputada Yolitzi Ramírez Trujillo hace uso de la palabra, para dar lectura a la renuncia 

que presenta el Comisionado Presidente del Instituto de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios; asimismo, se da lectura al decreto 

formulado para este efecto. 

 

La Presidencia solicita la dispensa del trámite a dictamen de la renuncia para su discusión y 

resolución inmediata. Es aprobada la dispensa por mayoría de votos.  

 

Presidenta Diputada Jael Mónica Fragoso Maldonado. 

 

Sin que motiven debate la renuncia y decreto, son aprobados por unanimidad de votos en lo 

general y en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaria expida el decreto respectivo 

y provea su cumplimiento, previa revisión de la Secretaría de Asuntos Parlamentarios. 

 

12.- Uso de la palabra por el diputado Marco Antonio Gutiérrez Romero, para dar lectura al 

Punto de Acuerdo en relación con el establecimiento de impuestos de remesas de 

inmigrantes, formulado por los integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional. 

 

Por unanimidad de votos se admite a trámite y la Presidencia lo remite a la Comisión 

Legislativa de Apoyo y Atención al Migrante, para su estudio y análisis. 

 

13.- Uso de la palabra por el diputado Antonio Manuel Franco Romero, para dar lectura al 

pronunciamiento sobre el caso atenco, formulado por los integrantes del Grupo Parlamentario 

del Partido de la Revolución Democrática. 

 

La Presidencia señala que la Diputación Permanente se da por enterada. 

 

Para hechos, hace uso de la palabra el diputado Darío Zacarías Capuchino 
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14.- Uso de la palabra por el diputado José Francisco Barragán Pacheco, para dar lectura al 

Punto de Acuerdo, para enviar ayuda a los estados afectados por las lluvias torrenciales 

registradas en los últimos días, así como la instalación de centros de acopio, formulado por la 

Junta de Coordinación Política. Se solicita la dispensa del trámite de dictamen, para su 

discusión y resolución inmediata. 

 

Es aprobada la dispensa por unanimidad de votos. 

 

Sin que motive debate el Punto de Acuerdo, es aprobado por unanimidad de votos; y la 

Presidencia solicita a la Secretaría expida el acuerdo respectivo y provea su cumplimiento, 

previa revisión por la Secretaría de Asuntos Parlamentario. 

 

La Presidencia solicita a la Secretaría registre la asistencia a la sesión, informando esta 

última, que asistió la totalidad de los diputados. 

 

15.- Agotados los asuntos en cartera, la Presidencia levanta la sesión siendo las quince horas 

con siete minutos del día de la fecha y solicita a los diputados permanecer atentos a la 

próxima convocatoria. 

 

 

Secretario 

 

Antonio Manuel Franco Romero
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